
A fio CWV Martes, 30 de abril de 1967 Núm. 98

1 ruvto be «O*C1I!*CÍO»

- '- ■■ - .- ** »«**

ewww _ _____—----- - 1W -

________________ Mi -

«rMuetoNi *i h Pmv ímU, 
.......  ■ ................. ....... -W —

Ú« «*d»dee* M mIMu Mb 4* la *á*to4m*M*
W 4rbltrte» Fre«i»«iaUi (Dipatadía Piavtedal) •

Le« M tee» p»4ráa hawmw rmJdaede el tepene pw 
« «tre eeeále

Tt>43t loa ^<oa «a ranficart»
•» I» *4*Aa. 4a Arkltrioa Pro*$eeiai*t 

(Dilatac?é« Pronwclal.

Ua ■***•« <*■ M raelawe» 4mv *4» le trie*. 4* 
4tei deede paMÍ6ad*i tile m mw e) 

peed# de veaú, o mi a 1 peeeiaa loa del ale o- ate.
* >o» del «ln aateriór. y d» otro» alo» ♦ «ota#

LS‘8 AMXJWCIOtt
o» wa, -fe* • tawlM «w a«upa aada anee* a 

6e«<jBeale eladal «ea aa teearta, daalaiada 4a pa*,

Lee inaertadea en el «Parte na elclab derengarin a 
nM* de enere peaetaa par línea e bacdón. Confome 
• la Ley del Timare, cada redbo-matria «a reintegrara 
•oa el timbre móvil que le correeponda por cuantía, y 
«ne de 3 peeetaa de tau provincial, cuyo» importee eeráe 
«rgado» en el reepectivo recibo.

Loe derecho» de publicación de número» extraordina
rio» y inplemento» «eríe convencional* de acuerdo cae 
’a o particular que lo intereee.

I acio» obligado» al pago, aíU M buerwfa 
»i me e cuando haya perene» en la capital q»« 

de éete. . 
j* • ? h  eolicitarán del Kxcmo. Sr. Goberné

* 1 . .Bdo, exceptuándoee, «egáa eeti prevenid» 
b i jera Autoridad militar.

A te ao de anuncio acompalará un ejemplar da 
doLXTtn pectivo como comprobante, alendo de pag» 
U demli que ee pidan. • 

Tea», neo tienen derecho mil que a un eolo ejempiai 
<ee m eolicitará en el olcio de remiilóu del original 
•.i Centro» oficialee.

11 BoLtrín Oncrat M hall» de reata ee la lanpreet» 
iel Meter PigxtódU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

tm PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

llWdllfameBta que lee aeleiea Alnaidee y Seceutaxiea reciban a* 
•ejutríi Oncini, diepondrán que m 6je un ejemplar en al ehie de eee- 
neabre, donde permanecerá harta el recibo del aigulenu.

Lee aeloree Secretario» cuidarán, bajo m má» eatrecha reeponaablli 
iad, de conaervar loe número» de eete Boiirtii, coleccionado» ordena 
«emente /ara eu encuadernación, que deberá veriícaree al final de cada 
leeeetie. . .

La» Leyee obliga» en la Panínaala, lalaa adyacentes, Canarlaa y m  
rritorioe de Africa eujeto» a la legislación penineular, a los veinte día. 
de au promulgación, ai en ella» no ee dispuaiera otra soaa. (Código Civil)

La» dispoeicione» del Gobierno aon obligatoria» para la capital de 
provincia desde que m publican oficialmente • en ella, y desde cuatro ¿la» 
deapués para lo» pueblo» de la misma provincia. (Ley de 3 de uoriembr» 
de 1887)

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.322

GOblCRRO CIVIL
•C LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Con esta fecha, y en uso de las atri
buciones que están conferidas por la 
Ley de Caza, he acordado autorizar al 
Sr. Alcalde de Calmarza para que, me
diante la colocación de cebos envene- 
nades en los montes denominados “Los 
Justos”, “La Umbría”, “pajares” y 
“Barrancada”, proceda al exterminio 
de los animales dañinos a’.!i exis
tentes.

l o qui se hace público para general 
ccnoclmiento y en evitación de posi
bles desgracias.

Zaragoza, 24 de abril de 1957.
■ <*»RMdnr

Jeiá-Nanutl Pirde de laetiyega 

SECCION CUARTA
" Núm. 2 068 ’ '

Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas -Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones é impuestos del 
Éstadó en la zona de Calatayud;
Hago saber: Oue en el expediente 

que instruyo por débitos de contribu- 
c!ón rústica correspondientes a los 
años 1951 a 1954 y arbitrio municipal 
de 1954, del pueblo de Maluenda, h 
acordado y sé han practicado Jos em
baí gos de fincas a los deudores que a 
ccntinuáción sé relacionan:

José Abián Molina: Un campo en la 
partida de ‘l-a Arguilla”, de una su
perficie de II áreas, que linda: Al Nor
te, con ferrocarril; Sur, acequia, Este, 
Rudcsindo Gómez," y Oeste, Feliciano 
Vera.

El mismo; Un campo en la partida 
de “Las Navas”, de una superficie de 
113 áreas 60 centiáreas, que linda: 
Al Norteé ccn José Molina-; Sur, Mateo 
Ramón, y Oeste, municipio

El mismo: Un campo en h partida 
de “Cerro Mingal”, de una superficie 
de 29 áreas 40 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con camino; Sur, barranco; 
Este, Luis Aguirre, y Oeste, barranco.

Vicente Alaya Millán: Un campo en 
la partida de “Plana Valdepcsco”, de 
una superficie dé 88 áreas 40 centi- 
áreas, qué lindá: Al Ncrté, cóh Zaca-

i Morlanes; Sur, Serafín Aláya; Es
te, Pedro Bueno, y Oeste, Pablo Alaya.

hl mismo; Un campo en la partida 
de “Carralavilla”, de una superficie de 
43 áreas 20 centiáreas, que linda: A

Norte, con Miguel Delgado; -ur, tér- ‘ 
mino de Olvés; Este, Mateo Millán, y 
Oeste, camino. .

Fiancisco Aldea Gil: Un campo en 
la partida do “Las Lomas”, de una su
perficie de 86 áreas, que linda: Al 
Norte, con Fernando Arregui; SUr, 
Juana Florentin; Este;,.camino, y Oes
te, Pascual Ai-naga. •

Jcige Ballesteros Muñoz: Un campo 
en la partida de “Carramaluenda", d 
una superficie de 122 áreas 80 centi- 
árcis, que linda: Al Norte, Domingo 
García Mcrenc; Sur, Juan-Manuel La- 
justicia; Esté, José Lajusticia 1 anga, y 
Oeste, Domingo Gregorio. .

Manuel Bcltrán Vivas; Un campo en 
la partida de “El Cañizal”, de una su- 
p.rficie de 114 áreas 40 centiáreas, 
que linda: Al Norte, con Ignacio Par- 
dcs Gascón; Sur, Benedicto Condón Ru- 
b;c; Este, Ignacio Pardos Gascón, y 
C ste, Pascual Embid Andrés.

José Bennal Pablo: Un campo en la 
partida de “Hoya Olivos”, de una su
perficie de 69 áreas 60 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con camino; Sur, Joa- 

■' in López Molina; Este, Luciano Mo
lina Abián, y Oeste, Joaquín Pérez 
López.

Pedro Bueno Clemente: Un campo 
en la partida de “Plano Vald< pesco”,
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de una superficie de 66 áreas, que lin
da: Al Norte, ccn Antonio Mórianes; 
^ur, S( rafia Ayala; Este, José Aranda, 
y Oeste, Vicente Alaya.

Nicolás Bueno Merlanes; Un campo 
< n !a partida de “Prados Valdcmar- 
?as”, de una superficie de 125 áreas 
-10 c ntiáreas, que linda: Al Norte, 
con Tomás Bueno; Sur, camino; Este, 
José Gormedino, y Oeste, término de 
Munébrega.

Manuel Catalán Florentin (pasó en 
1955 a Manuel Remacha): U.n campe 
en la partida de “Galle”, de 35 áreas 
•10 centiáreas, que linda: Al Norte, con 
ac°quia; Sur, camino; Este, Manuel 
Cata^n, y Oeste, camino. ,

El mismo: Un campo en la partid-a 
de “Galle”, de una superficie de 
24 áreas 40 centiáreas, que Jinda; Al 
Norte, con Manuel Remacha; Sur, ace
quia y J. Florentin; Este, acequia, y 
Gaste, Manuel Remacha.

Pab’o Cclás Jú'vez: Un campo en 
la partida de “Solanas Peñascaidas", 
di una superficie de 173 áreas 76 cén- 
tiáreas, que linda: Al Norte, ton Mar
cos Pérez; Sur, municipio; Este, Mar 
con Pérez, y Oeste, Francisco Colás.

Pedro Colás Jú'vez: Un campo en 
la partida de “CarraJavilla”, de. una» 
superficie de 43 áreas 2D centiáreas; 
que linda: Al Norte, con Fermín Mo
lina; Sur, municipio: Este, camino, y 
Oeste, munjeinio.

Antonio Enguita Piquero: Un cam
po en la partida de “Val de Galindo", 
de una superficie de 250 áreas 80 cen- 
tiáreas, que linda; Al Norte, con An- 
seimb Aguirre; Sor, Manuel Florentin; 
Estp.SMartín Du»ñas, y'Oeste, Amadeo 
y Luis Molina Ballano.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Campillo”, de una superficie de 
128 áreas 60 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con camino; Sur, con barranco?' 
Este, Antonio Molina, y Oeste, camino.

Fernando García Gil: Un campo en 
la partida de “La Genolilla” de una 
superficie de 51 áreas, que Jinda: Al 
Norte, con Jesús Azara; Sur, Manuel 
Fcrrdr, y Oí ste, Concepción Vallés.
' Joaquín García*Pardo:' Un campo en 

la partida de “Él Hornillo”', de una su
perficie de 22 áreas 80 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con Bienvenido Abián; 
Sur, José Abián; Este, Pascual Gil, y 
O ste, acequia.

frandlsco Gonialo Uslero: Un cam
po en la; partida de. “Valdepesco”, de 
una sup rficie de 60 áreas 10 centL 
áreas, que linda: Al Norte, con camL 
no; Sur, Julio Molina; Este y Oeste 
municipio. .

El mismo; Un campo en la partida 
de “Valdeonzo”, d- una superficie de 
45 áreas 40 centiáreas,’ que linda: Al

.Norte, ccn camino; Sur, Ignacio Cle
mente; Este, José Colás, y Oeste, Ru- 
desinde Gómez.

Isidoro Górmedino GOrmedino: Un 
campo en la partida de “Vallé”, de 
una superficie de 93 áreas 85 centi
áreas, que linda: Al Norte, con muni
cipio; Sur, barranco; Este, Jo=é Agui- 
rre y Pedro Bueno, y Oeste, barranco

El mismo: Un campo en la partida 
de “Prados Valdemoyoros”, de una su
perficie de 138 áreas 80 centiáreas, 
que linda; Al Norte, con barranco; al 
Sur, camino; Este, camino, y Oeste, 
término d(- M'unébrega.

Isidro Górmedino Hernando: Un 
campo en la partida de “Los Cabali- 
1los”, de una superficie de 28 áreas 
que linda: Al Norte y Este, Carlos Sc- 
bastián; Sur, barranco, y Oeste, Beni
to Monte agudo.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Los Cabalillos”, de una supedítele 
de 50 áreas, que linda: Al Norte, con 
Benito Monteágudo; Sur, barranco; 
Este, barranco, y Oeste, Benito Mcn- 
teagudo. .

Mariano Gcimedino Lajusticia: Un 
• campo en la partida de. “Prados Val- 
demagros", de una superficie de 
61 áreas 60 centiáreas, que'linda; Al 
Norte, con Ignacio Hernando; al Sur, 
Aurelio Sánchez; Este, Lorenzo Bue
no, y Oéste, Ignacio Hernando.

Jccé Gcrmcdino l^ateo: Un campo 
én la partida de “Valdemagros”, de 
una superficie de 1 área 10 centiáreas, 
que linda:" Al Norte,- Tomás Bueno; 
Sur, 'camino; Este, camino, y Oeste, 
Nicolás Bueno.

José Gracia Aranda: Un campo en 
la partida de “La Manga”, de una 
superficie de. 122 área^ 40 centiáreas, 
que linda: Al Norte, con Banco Ara
gonés; Sur, barranco; Este, Rafael Gó
mez, y Oeste, María Molina.

El mismo: Un campo en Ja partida 
de “El Banco”, de una superficie de 
39 áreas 20 centiáreas, que linda; AI 
Norte, con Julio Molina; Sur, camino; . 
Este, camino, y Oeste, Luis Molina.

Manuel Aldea Mekndo (pasó en 
1955 a Francisco Aldea): Un campo en 
la partida de “Las NaVas”, de una su
perficie de 103 áreas 20 centiáreas, 
que linda: Al Norte, con Florencio 
García; Sur. Joaquín Florentin; Estol 
Luciano Molina y J. Florentin. y Oes
te, Andrés Dueñas.

Manuel Aldea Melendo (pasó'á Fran
cisca Aldea): Un camno en la partida 
de “Lá Manga”, de 175 área^ 76 cen
tiáreas, que linda; AI Norte, con An
selmo Aguirre; Sur, camino; Este, 
Concepción López, y Oeste, Clemente 
Lavilla.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Las Lomas”, de una superficie de

166 áreas 60 centiáreas que linda: Al 
Norte, ccn Francisco Molina; Sur, Joa
quín Herrero; Este, Benedicto Condón 
y Francisco Molina, y Oesit, José 
Peiró. - .

Rafaela .Herrero Calvo: Un campo en 
la partida de “La Serna”, de una su
perficie de 24 áreas 60 centiáiéas, que 
jinda: AI Norte, con Joaquín Abián; 

w Sur, acequia; Este, José Gonzalo y 
R. Herrero, y Oeste, camino.

Francisco La justicia Mateo: Un 
campo en la partida de “Prados Val- 
de amargo^”, de una superficie de 
llfi áreas, que linda: Al Norte, con Ale
jo Gregorio; Sur, municipio; Este, Ma
nuel Gormedino, y Oeste, Ignacio Her- 
nandó.

Miguel Liciñína Fuentes: Un campe 
en la partida de “La Magdalena”, d-

■ una superficie de 13 áreas 40 centi
áreas, que linda: Al Norte, con Leo
nardo Leciñena; Sur, Miguel Muñoz; 
Este, Antonio Fuentes, y Oeste, Primi- 

’ tivo Pérez.
Aguctín López Muñoz: Un campo en 

la partidá de “Valle”, de una superfi
cie de 120 áreas, que linda: A! Norte, 
con Elias Leciñena; Sur, camino; Este, 
Martin Cabrerizo, y Oeste,, silvestre 
Pérez.

Lucas Lozano Moríanos: Un campo 
en la partida de “Los Cabal jilos”, de 
una superficie de 99 áreas 20 centi
áreas. que linda; Al Norte, con barran
co; Sur, barranco; Este, Juan-Antonio 
Lozano, v Oeste, Benito Morjteagudo. 

Timrteó Lozano Morlanpg: Un cam
po rn la partida de “Vatdeamargos” 
de úna superficie de 24 áreas 40 cen
tiáreas, que linda: Al Norte’, con Lui i 
Aguirre; Sur, camino, y Este y Oeste, 
municipio.

El mismo: Un campo en la partida 
do" Valdnamargos”. de una Superficie 
de 29 áreas 60 centiáreas. que Un da: 
Al Norte, con municipio; Sur, Cristó
bal Villa’ba; Este, • Esteban Dueñas, y 
Ojcte, Juan Moreno.

Joaquín MUIán Jú'vez: Un campo 
. (n la partida de “San Antón”, de unq 
superficie de 198 áreas 75 centiáreas, 
que linda: Al Norte y Sur, con muni
cipio, y al Este y Oeste, con barranco.

Joaquín Millám Lónez: Un campo 
en la partida de “Corral Nuevo”, de 
una superficie de 96 áreas 20 centi
áreas, que linda: A1 Norte, con Con
suelo Ca'vo; Sur, Mariano Molina: Este, 
Marcos Pérez, y Oeste, María Molina.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Va’depnzn”, de una superficie de 
139 área? 40 centiáreas, que linda: Ai 
Norte, con Elias Lec’ñqpa; Sur. muni- 
cip’c; Este y Oeste, barranco

Luciano Molina Abián: Un campo 
en la partida de “El Blanco”, de una 
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súpeificie de 166 áreas 20 centiáreas, 
que linda: Al Norte, con Francisco Al
dea; Sur, barranco; Este, Luis Molina, 
y Oeste, barranco. '

El mismo: Un campo en la partida 
de “Caparros”, de una supeificie de 
106 áreas 60 centiáreas, que linda: Al 
Norte, Enrique España; Sur, barranco. 
Este, camino, y Oeste, Anselmo 
Aguirre.

El mismo; Un campo en la partida 
de “San Fabián”, de una superficie de 
154 áreas, que linda: Al Norte, Igna
cio Aguirre; Sur, camino; Este, Seve- 
ilaño Gállcgo y .1. Ladrón, y Oeste, 
Femando Velilla. •

Francisco Molina García: Un campo 
en la partida de “Valdegalindo”, de 
una superficie de 115 áreas 60 centi
áreas, que linda; Al Norte, municipio; 
Sur, Jasé Rubio; Este, camino,*y Oeste, 
Joaquín Gracia.

Miguel Molina Herrero: Un campo 
en la partida de “Torrodro”, de una 
supcifiJe de 210 áreas 40 centiáreas, 
que linda: Al Norte, Rudesindo Gil; 
Sur, Joaquín Herrero; Este, camino o 
Ignacio Abián, y Oeste, Vicente Mateo

El mismo: Un campo en la partida 
de “Carramaluenda”, de una súperfii- 
cie de 135 áreas 16 centiáreas, que lin
da: Al Norte, Ignacio Pascual y Este
ban Dueñas; Sur, servidumbre; Este, 
municipio, y Oeste, Ignacio Pérez.

Miguel Molina Herrero e Ignacio 
Pérez Balláno: Un campo en la par
tida de “Carramaluenda”, de uña su- 
p. ificic de 35 áreas 88 centiáreas, que 
linda; Al Norte, Felicidad Pablo e Il
defonso Molina; Sur, camino y Andrés 
Pérez; Este, Angel Villamayor y 
F. Pablo, y Oeste, camino.

Alfredo Molina López: Un campo en 
la partida de “La Torre”^ de una su- • 
perficic de 41 áreas, que linda: Al Nor
te, Amadeo Ballano; Sur, Luis Herre- 
rC; Este, Santiago Aranda, / Oeste, 
municipio.

Alfredo Molina López (pasó a Lu
ciano Molina en 1955): Un campo en 
la partida de “La Manga”, de una su
perficie de 128 áreas 60 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con camino; Sur, Pas
cual Piqueros y hermanos; Este, José 
Mir, y Oeste, José Bernal.

Jcsé Molina López (pasó a Vicente 
Molina en 1955): Un campo en la par
tida de “Cerro Umbral”, de una su
perficie dé 47 áreas 20 centiáreas, que 
linda; Al Norte, cón camino; Sur, ca
mino; Este, Luis Molina, y Oeste, Jo
sefa Pabló y José Padrón.

El mismo: Un campo en la partida 
de “Hoya Olivos”, de una superficie 
de 54 áreas 80 centiáreas, que linda. 
Al Norte, con Tomás Ladrón; Sur, Je

sús Florentín; Este, Agustín Elorentin, 
' y Oeste, Antonio Calvo. ,

Ignacio Molina López: Un campo en 
la partida de “Galle”, de una superfi
cie de. 13 áreas 40 centiáreas, que lin- 
aa: Al Norte, con José Mir; Sur, ba
rranco, y Este y Oeste, Félix Nieves 

Juah-AntoniQ Montañés MiPán: Un 
campo rn la partida de “Valle”, de una 
superficie de 170 áreas, que linda; Al 
Sur, con Constantino.Sebastián; Este, 
Pascual Gómez, y Oeste, barranco.

Francisco Monterde Vicioso: Un cam
po eh la partida de “Carramaluen
da”, de una superficie de 125 áreas 
40 centiáreas, que linda; Al Norte, con 
Pascual Lozano; Sur, Ignacio Ramón, 
Este, Pascual Mateo, y Oeste. José La- 
justicia. •

Mar:ano Merlanes Guerrero: Un 
campo en la partida de “Valle”, de una- 
superficie de 30 áreas 20 centiáreas, 
que linda: Al Norte, Jesús Sanz; Este, 
Damián Alaya; Sur, Silvestre Pérez, y 
Oeste, Pedro Colás.

José-Maria Moros Vicente: Un cam
po en la partida de “Los Cabalillos”. 
de una superficie de 26 áreas 60 cen
tiáreas, que linda: Al Norte, Nicolás 
BucnG; Sur, municipio; Este^ Juan 
M. Monterde, y Oeste, municipio.

Antcnío Nieves Serrano: Un campo 
<n la partida de “Las Navas", de una 
sup rficie dé 137 áreas 20 centiáreas. 
que linda: Al Norte, camino; Sur, Fram 
c;‘co Aldea; Este, Luciano Molina, y 
Oeste, Felipe Abián. (Pasó en 1955 a 
Fie re ocio García). ' *

Pascuala Pablo Moreno: Un campo 
en la partida de “Gallé”, de una super
ficie de 10 áreas 20 centiáreas, que 
linda: Al Norte, Manuel Pablo; Sur, 
barranco; Este, escorredero, y Oeste, 
Fé ix Nieves. ‘ '

Herederos de Carmen Pérez: Un cam
po el) la partida de “Las Lomas”, de 
una superficie de 108 áreas, que lin- 
dá: Al Norte, Juana Florentín; Sur, 
Fermín Molina; Este, camino, y Oeste, 
Fermín Molina y G. Abián.

Marcos y Teresa Pérez Arregut: Un 
campo en la partida de “Valle”, de 
una superficie de 95 áreas 4o centi
áreas, que linda: Al Norte, Antonio 
Molina; Sur y Este, municipio, y Oes
te, camino.

Antonio Pérez Fuentes; Un camp > 
en la partida de “Los Maiclares” de 
una superficie de 100 áreas, que lin
da: Al Norte, municipio; Sur, Elias Vi
llar; Este, Antonio Torres, y Oeste, 
Francisco Lajusticia.

Angel Pérez Guillén: Un campo en 
la partida de "La Medialegua”, de una 
‘tparficic de 137 áreas 20 centiáreas, 
que linda: Al.Norte, con Pascaal Pé

rez; Sur,-Agustín Pascual y J. Moli
na; Este, municipio- y Antonio Mon- 
t<sinos, y Oeste, José *Molina.

Ramón Pérez Lorenzo: Un campo 
en la partida de “Valdepesco”, de una 
superficie de 79 áreas 80 centiáreas 
que linda: Al Norte, con Fabián Pé
rez; Sur, término de Monébrega; Es
te, barranco, y Oeste, término de Mu- 
nébrega.

Fabián Pérez- Morales: Un campo 
ir. la partida de “Valdepozo”, de una 
superficie de 85 áreas 60 centiáreas, 
que linda: Al Norte, con^joaquín Mi- 
llán; Sur, Ramón Pérez; Este, barran
co, y Oeste,'municipio.

José-Maiia Rubio Bueno: Un "Cam
po en la partida de “Los Maiclares”^ 
de una superficie de 121 áreas, que 
linua: Al Norte y Este, con municipio; 
Sur, Conrado Lajusticia, y Oeste, ca
mino. ' • "

Felipe Sanevaristo Portero: Un 
campo en la partida de “Garrama-, 
lut nda”, de una superficie de 28 áreas 
40 centiáreas, que linda: Al Norte, 
Sur, Este y Oeste, con municipio.

Claudio Serrano Mir (que pasó a 
Nicolás Carrascón en 1956): Un cam
po en la partida de “Solanos Peña- 

• cyida”, de una superficie de 164 áreas, 
qui. linda: Al Norte, con José Molina; 
Sur, Martin Dueñas; Este, Francisco 
Colás, y Oeste, camino.

Andrés Tomás (pasó a Jesús Gil en 
1955): Un campo en la partida de “To- 
rrccillos", de una superficie de 
45 áreas 80 centiáreas, que linda: Al 
Ncrte, con camino; Sur, acequia; Es
te, Pascual Chueca y Julio López, y 
Oeste, Andrés Félez.

Clemcnte-José Valle Colás: Un cam
po en la partida de “Valle”, de una 
superficie de 61 áreas, que linda: Al 
Norte, con Jesús Pérez; Sur, Alfredo 
Fuentes; E te, Damián Alaya, y Oeste, 
barranco. .
' Lo que se publica en este periódico 

oficial en trámite de notificación de
terminada en el artículo 84 del Esta
tuto de Recaudación -vigente por lo 
que a deudores forasteros o descono
cidos afecta, requiriéndoles para- que 
en -el plazo de ocho dias, a contar 
desde el de la publicación del presen
te, se personen en este expediente o 
designen persona que los represente 
en la localidad y presenten asimismo 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas.

Calatayud, 30 de marzo de 1957. — 
El Recaudador, Juan Puertas Ibáñéz. 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.
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Núm. 2.218
L). Gvivd3io-Ricarüo Fernández Peláez, 

Recaudador ue Hacienda en la Se- 
guaaa-Zona de ¿aragoza y muni
cipio de María de Huerva;
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
a ia Maciciua púuncd, concepto túsu- 
ca, pertenecientes a ios anos 19d 1 a 
193b, ambos inclusive, he acordado y 

se. han .practicado embargos de fin
cas a los deuuores hacenuados oe pa- 
iadero desconocido que a continua
ción se expresan: -

José Burilo Julián: Un campo en 
el paraje “Piaña O.tin”, polígono 23, 
parecía 111, que linda; Por el Norte. 
Sur, t^te y Ueste, con " comunidad de 
vrciiws de María, con una extensión 
de 93 areas 75 cenliáreas, y un liqui
do imponible ue 7u’31 pesetas.

Otio campo en el paraje “Plana Or- 
tin”, polígono 23, parcela 12, que lin
da: Por Noiie y Este, Romualdo Pin- 
tie Mozota, y Sur y Oeste, barianco, 
con una extensión de 40 áreas, y un 
liqumo imponible de 30 pesetas.

Federico Cabeza Casas: Üñ cam 
po en el paraje “Val de Vicén”, polí
gono 16, parcela 70, que linda: Por 
Noite, Sur, tste y Oeste, comunidad 
de vecinos de María y Agustín Pía 
Agudo; con una-extensión ue 1 hec
tárea 31 areas 25 centiareas, y un li
quido impombie de 98’44 pesetas.

Antonio Cataian Gemiájt: Un cam
po en el paraje “Va.eja Samper», po
lígono 7, parcela 60, que ^jinda: Por 
Norte, Caimen Pintre Mozota; Este, 
Presentación y Faustina Mozota; Sur, 
Concepción MiJlán Pintre, y Oeste, 
Caimen Pintre Mozota; con una ex- 
teosión de 1 hectárea 1.7 áreas 
50 centiáreas, y un liquido imponi
ble de 54’05 pesetas.

Ismael de Baya Aliaga: Un campo 
en- el paraje “Vaidaja”, polígono 22, 
parcela 45, que linda: Por Norte, ca
mino; Este, José de Val Aliaga; Sur, 
Anunciación de Val Aliaga, y Oeste, 
Tomas de Val Aliaga; con una exten
sión de 1 hectárea 30 áreas, y un lí
quido imponible de 59’80 pesetas.

José Gracia Serrano: Un campo en 
el paraje “Vaidaja”, polígono 22 
parcela 159, que linda: Por Norte, 
t< munidad de vecinos de Botorrita; 
Este, herederos de Manuel Pintre; 
Sur, comunidad de vecinos de Boto- 
nita, y Oeste, término de Botorrita; 
con una extensión de 1 hectárea 
47 áreas 50 centiáreas, y un liquido 
imponible de 67’85 pesetas. .

José Hernández Chama: Un campo 
en el paraje “Vaidaja”, polígono 22, 
parcela 3, que linda: Por Norte, sen
da; Este, barranco; Sur, José Tremps, 

y Oeste, término de Botorrita; con 
cía extensión de 3 hectáreas 33 áreas 
75 centiáreas, y un líquido imponibL 
ce 516’31 pesetas.

Viuda ue José Mozota Lázaro: Un 
campe en el paraje “La Parte”, po
lígono 1, parcela 38, que linda: Por 
Norte, camino; Este, Ricarno Cadena 
Cadena; Sur, Presentación Mozota Vi- 
cénté, y Oeste, camino; con una ex
tensión de 2 areas 10 centiáieas, y 
un liquido imponible de 16’55 pe
setas. . ’ .

Otro campo en el paraje “Val del 
Molino", polígono 1, parcela 130, 
que linda: Por Norte, Candido Cade
na Mozota, Este, Sur y Oeste, Ayun
tamiento de Zaragoza; con una ex
tensión de 76 áreas 25 centiáreas, y 
un liquido imponible de 73’20 pe
setas.

Otro campo en el paraje “Vasella”, 
polígono 1, parala 131, que linda: 
Por Norte y Este, Ayuntamiento de 
Zaragoza; Sur, Ayuntamiento de Za- 
i agoza y Condesa de Pignatelli, y 
Ueste, Ayuntamiento de Zaragoza; 
con una extensión de 1 hectárea 
26 áreas 25 centiáreas, y un líquido 
imponible de 5ó’u7 pesetas.

Herederos de Manuel Pintre: Un 
campo en el paraje “Vaidaja”, polí
gono 22, parcela 161, qpe linda: Por 
Norte, Cecilio Lapie'dra; Este, Manuel 
Nobre Asensio, y Sur y Oeste, Hilario 
Ineva Paesa; con una extensión de 
2 hectáreas 47 áreas 50 centiáreas, y 
un liquido imponible de 113’85 pe
setas.

Gerardo Rigal Ineva: Un campo en 
el paraje “Piaña del Molino”, polígo
no I, parcela 186, que linda: Por Nor
te, tste, Sur y Oeste, Ayuntamiento 
de Zaragoza; con una extensión de 
1 hectárea 38 áreas 75 centiáreas, y 
un líquido imponible de 63’82 pe
setas. . ' | . i .S ¡

Viuda de Éusebio Tárdez: Un cam
po en el paraje “Vaidaja”, polígo
no 22, parcela 10, que linda: Por Nor
te y Este, camino; Sur, Felipe Aliaga 
Paesa, y Oeste, comunidad de vecinos 
de Botorrita; con una extensión de 
1 hectárea 20 áreas, y un líquido im 
punible de 90 pesetas.

José de Val Aliaga: Un campo en 
el paraje “Vaidaja”, polígono 22, par
la 46, que linda: por Norte y Este, 
camino; Sur, Pedro Rabinal Cristóbal, 
y Oeste, Ismael de Baya Aliaga; con 
una extensión de 98 áreas 75 centi- 
áreas, y un liquide imponible de pe
setas 45’43. f

Otro campo en el paraje “Vaidaja”, 
polígono 22, parcela 129, que linda: 
Por Norte, comunidad de vecinos de 
Botorrita; Este, camino; Sur, Maria

no Val y Val, y Oeste, Hilario Simor- 
te Cristóbal; cOji una extensión de 
82 áreas 50 centiáreas, y un liquido 
imponible de 37’95 pesetas.

Ignacio de Val Gracia: Un campo 
tn el paraje “Valdeliebres”, polígo
no 7, parcela 11, que linda: Por Nor
te, Mariano Casanova y Ayuntamiento 
de Zaragoza; Este, desconocido; Sur, 
Ayuntamiento de Zaragoza, y Oeste, 
Ayuntamiento de Zaragoza y Mariano 
Casanova; con una extensión efe 1 hec
tárea 82 areas 5U centiáreas, y un li
quido imponible de 63’95 pesetas.

José de Val Gracia: Un campo en el 
paraje “El Pueyo”, polígono 18, pa.- 
cUa 12, que linda: Por Norte, María 
Cristóbal de Val; Este, Mariano Tena 
Burillo; Sur, término de Jaulin, y 
Oeste, Mariano Tena Burillo; con una 
extensión de 96 áreas 25 centiáreas, 
y un liquido imponible de 92’94 pe
setas.

Y como quiera que los deudores re
leí idos no residen ni tienen represen
tante en este pueblo ni han partici
pado a la Delegación de Hacienda de 
esta provincia el lugar de su residen
cia o la persona que ha de repiesen- 
tarles, se les notifica el embargo por 
medio del presente, que por duplica
do se remite a la Tesorería de Hacien
da para que pueda acordar se inserción 
en eí “Boletin Oficiáí” de la provin
cia, y a la Alcaldía de María de Huer
va para que sea expuesto en el tablón 
d( anuncios oficiales de aquella loca
lidad, según dispone el aiticulo 127 
del Estatuto de Recaudación, requi- 
riéndoles al mismo tiempo para que 
en el plczc de tres días presenten 
en esta oficina los títulos de propie
dad de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su 
costa.

María de Huerva, 13 de abril de 
I957,_El Recaudador, Gervasio-Ricar- 
do Fernández. — Visto bueno: El Jefe 
del Servicio, M. Gonzalvo.

Nm. 2.284
D. Gervasio-Ricardo Fernández Peláez, 

Recaudador de' Hacienda en la Se
gunda Zona de Zaragoza y munici
pio de El Burgo de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública se ha dictado con 
e.ía fecha providencia acordando la 
venta en pública subasta, ajustada a 
las prescripciones, del articulo 105 del 
Estatuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el Sr. Juez de paz, 
se celebrará en el pueblo de El Burgo 
de Ebro el día 25 de mayo próximo 
venidero, a las diez horas.
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Nombre do ¡os deudores, situación^ 
clase y cabida de las fincas

Jcsé Aguirán: Campo en “El Espar- 
tal”, de 68 áreas 91 centiáreas. Valor 
para la subasta, 7.645 pesetas.

José Lapuente Arqué: Campo en “El 
Esparta!”, de 10 áreas. Valor para la 
subasta, 1-.112 pesetas.

Herederos de Pascual Lobera Pérez: 
Campo en “El Hospital”, de 64 áreas 
2J centiárcas. Valor para la subasta, 
7.139 pesetas. .

José Luesma Guerrero: Campo en “El 
Esparta!”, de 9 áreas 40 centiáreas. 
Valor para la subasta, 1.•543’40 pe
tas.

Miguel Luesma Cerrero-: Camno en 
"El Ebpartal” de 31 áreas. Valo - para la 
subasta, 4.712 pesetas.

El mismo: Campo en “El Espartal”¿ 
de 9 áreas 20 centiáreas. Valor para 
la subasta, 1.510’60 pesetas. .

umiliano Muniesa Anadón (hermanos 
de): Campo en “La Tuerta”, de 17 áreas 
20 centiáreas. Valor para la subasta, 
2.614’40 pesétas.

Vicente Palud Aguirán: Campo en 
“El Espartal” de 29 áreas 40 centiá- 
reas. Valor para la subasta, 3.269’20 pe
setas.

Mariano Pelegrín Miguel: Campo en 
“El Espartal”, de 6 áreas 85 centi
áreas. Valor para la subasta, pesetas 
1.041’20.

Francisco Val Aguirán: Campo en “El 
Espartal”, de 27 áreas 40 centiáreas. 
Valor para la subasta, 4-164’80 pesetas.

Tomasa Val Guerrero: Campo en “El 
Espartal”, de 20 áreas 80 centiáreas. 
Valor para la subasta, 2.671’60 pesetas.

Todas las fincas descritas radican 
en el término de El Burgo de Ebro, 
y sobre las mismas no se conoce car
ga alguna.

Cunuiciones para la subasta
1 .» Por no constar inscrita? las fin

cas en el Registro de la Propiedad no 
es posible exhibir los títulos de domi
nio, por lo que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
tos medios establecidos en el titulo 
sexto de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
ctorguc. la correspondiente escritura 
de venta.

2 .^ Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar en la Mesa de la Presidencia 
previamente el 5 por 100 del tipo-base 
de enajenación de los bienes sobre 
los. que deseen licitar.

33 El rematante vendrá obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto o 
dentro de los tres días siguientes, el 
precio del remate, deducido el impor
te del depósito constituido.

4? Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar

se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate se decretará la pér 
□ida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

AdVcitc-ncia. — Los deudores o sus 
c^usahabic-ntes y los acreedores hipc- 
t. caries, en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antes de que-llegue a con- 
cemaise la aojudicacmn, pagando el 
pfiqcipalj recargos y costas del prc- 
c.-dimiento. A los deudores forasteros 
o en ignerado paradero que no hayan 
designado persona que se encargue dv 
recibir las notificaciones en ¡a loca
lidad se. les considerará notificados 
ccn el presente anuncio a todos los 
efectos legales, según dispone el ar- 
liculo 104 tn el apartado 43 del vi
gente Estatuto de Recaudación.

Zaragoza, 16 de abril de 1957.—El 
Rccaudaoor, Gervasio-Ricardo Fernán
dez.—Visto bueno: El Jefe dei Servi
cio, M. Gonzalvo.

ydMfA_ _ _
Núm. 2.341

£xcmo. AyuníamieRte 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 11 del corrien
te, acordó la imposición y- reparto de 
cuotas cprrespondjente^ a la contribu
ción especial motivaoa por las obras 
de pavimentación de aceras en la 
Avenida de San José (entre el Despar
tidero y la calle Lapuyade), y cuyo 
presupuesto asciende a 315.552’54 pe
setas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al publico por quince dias, 
para- reclamaciones, contados a par
tir del sigúfente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

El expediente se hallará de mani
fiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la lección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria General.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho días, más se admitirán por la 
Ccrpuación las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de abril de 1957-.—El 
AlcaUle, Francisco Vera.—Por acuerdo 
de Su Excelencia: El Secretario gene
ral, Carmelo Zaldívar.

Núm. 2.343
En el “Boletín Oficial del Estado” 

número 103, del día de ayer, aparece 
. el anuncio convocando subasta para 

enajenar cuatro solares existentes en 
la manzana 32 de la Zona de Ensan
che de Miralbueno.

El .tipo de licitación en alza es el 
.siguiente:

243.372 pesetas para el solar núm. I. 
243.372 pesetas para el solar núm. 2. 
264.000 pesetas para ^1 solar núm. 8. 
207.000 pesetas para el solar núm. 9.
Para tomar parte en la subasta el 

proponente . deberá depositar las si
guientes fianzas provisionales: Pese
tas 4.867’44 para el solar número 1; 
4867’44 pesetas para el solar núme
ro 2; 5.280 pesetas para el solar nú
mero 8, y 4.140 pesetas para el soiar 
número 9, en la Depositaría munici
pal, y en horas de diez a trece.

El proyecto, pliego de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre- 
■entación de proposiciones se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Propie
dades de la Secretaría municipal to- 
dcs los días laborables, en horas há
biles de oficina.

Las proposiciones podrán presen
tarse en la precitada Sección de Pro
piedades, en horas de diez a trece, 
durante el plazo de veinte días hábi
les siguientes al de la precitada pu
blicación en el “Boletín .Oficial del 
Estado”, y la apertura tendrá lugar 
a! día siguiente hábil, en la Casa Con- 
sistpriai, bajo la Presidencia del llus- 
trísimo Sr. Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, asistido por 
el Sr. Secretario de la Corporación, 
quien dará fe del acto.

El adjudicatario se obliga a pre
sentar solicitud de licencia de obras 
de construcción en el plazo máximo 
de dos meses, presentando el proyec
to y comenzando la edificación en el 
de dos, una vez obtenida aquélla.

Si la proposición se presentase por 
poder, deberá éste ser bastanteado pi r 
uno de los Letrados asesores de la Cor
poración: D. José-Mária Lasala o D. Ma
nuel Vitoria.

Se previene que se ha dado cum- 
plimjento a lo dispuesto en el núme
ro 1 del articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones- 
Locales.

Zaragoza, 16 de abril de 1957.—El 
Alcalde-Presidente, Francisco Vera.— 
Por acuerdo de S. E.; ‘El Secretario 
general, Carmelo Zaldívar.

Núm. 2.307
. Jeiatora de Obras Públicas

v ELECTRICIDAD
Con fecha de hoy esta Jefatura ha 

dispuesto lo siguiente:
“Examinados el expediente y proyec

to referentes a la autorización solici
tada por D. Rafael Vigata Casinos pa
ra la instalación de una linea de trans
porte de energía eléctrica a alta ten
sión, que partiendo de la subastación 
transformadora que en el barrio de 
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la Estación de Epila posee “Saltos Uni- 
dcs del Jalón”, S. A., termine en la 
subestación de transformación que se 
instalará junto al caserío “Dehesa 
Nueva”, desarrollándose todo el traza
do dentro del término municipal de 
Epila (Zaragoza).

Resultando:
l.e Que por el peticionario se so

licitó en 15 de octubre de 19S4 la con
cesión de referencia, con declaración 
de utilidad pública e imposición de 
servidumbre forzosa de paso sobre los 
terrenos afectados por el trazado.

2.9 Que se ha constituido el depó-, 
sito del 1-por 100 del presupuesto de 
obras qüe afectan al dominio público.

3.9 Que practicada la información 
pública reglamentaria no se ha pre
sentado ninguna reclamación.

4.9 Que se ha acreditado el dere
cho a la'energía de cuyo aprovecha
miento se trata.

5.9 Que han informado favorable
mente el expediente la Delegación de 
Industria, la Abogacía del Estado y 
el Ingeniero de esta Jefatura encarga
do de la confrontación, preponiendo 
este último las condiciones én que, a 
su juicio, debe llevarse a cabo la ins
talación. ..

Ccnsiderando:
Que se han cumplido todas k-s pres- 

ciipciones y trámites reglamentarios 
y se han recabado los informes pres
critos por el vigente Reglanitnto de 
Instalaciones Eléctricas, siendo favo
rables todos ellos al otorgamiento de 
la concesión, sin que se haya inter
puesto reclamación alguna,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confieren la Ley de 
23 de marzo de 1930, reguladora de 
las servidumbres forzosas de paso de 
corriente eléctrica, su Reglamento de 
27 de marzo de 1919, la Ley de 20 de 
mayo de 1932 y demás disposiciones 
vigentes en la materia, ha resuelto 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1? Se autoriza a D. Rafael Vigata 
Casinos para la instalación de una lí
nea de transporte de energía eléctrica 
a la tensión de 8.000 voltios v 
15 K. V. A. de potencia a transpor
tar para suministro al Casorio Dehesa 
Nueva, sito en el término municipal 
de Epila (Zaragoza).

2.9 Se declran de utilidad pública 
las instalaciones de la mencionada 
linea, a los efectos de la Ley de 23 de 
marzo de 1900 y su Reglamento, de
cretándose la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc
trica sebre les predios de propiedad 
particular y de dominio público que 
figuran en la relación publicada en 

el “Boletín Oficial” de la provincia 
número 26, de fecha 2 de febrero del 
año 1955.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca particular sin que previamente ha
ya sido indemnizado, su propietario, 
a menos que se haya obtenido para 
ello la autorización ‘correspondiente

3.9- En la parte de instalaciones que 
afecte a cascos urbanos de poblaciones 
dej^erá ajustarse la instalación a las 
Ordenanzas municipales correspon
dientes.
‘ 4.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el pe
ticionario, que está suscrito en Zara- 
gcza,>el día 15 de octubre de 1954, por 
el Ingeniero industrial D. Luis-María 
Chica, debiendo sujetarse las instala- 
cienes a las prescripciones de. Regla 
mentó del 27 de marzo de (919 o a 
las normas técnicas aprobadas por 
Orden ministerial de 10 de julio do 
1948, las cuales regirán obligatoria
mente para/todo lo que no esté pre- 
vísto ¡n dicho Reglamento. _

5? En los cruces con caminos y lí- ' 
cicas eléctricas.existentes se efectuará 
la instalación según figura en el pro
yecto p. s. ntado, debiendo cumplimen
tar en todo las condiciones que de
termina el articulo 39 de! vigente Re
glamento d“ Instalaciones Eléctricas, 
o las indicadas en el articulo 46’ de! 
proyecto del nuevo Reglamento, publi
cado en' la “Gaceta” del 10 de agosto 
de 1 año 1939. En los cruces que deban 
existir con carreteras que se constru
yan en lo sucesivo, aunque no estén 
indicados en los planes actuales, se 
tendrá en cuenta cuanto prescribe ei 
citado articulo 39 del citado Regla- 
rrc nto,'de blondo ser normales, si es po
sible, y no pasando de 60? el ángulo 
de cruce, si es oblicuo; el concesiona
rio queda obligado a introducir en la 
linea cuantas modificaciones fueren 
necesarias a este efecto, previa la 
redacción del oportuno proyecto, que 
deberá ser aprobado por la Jefatura 

' de Obras Públicas de la provincia. Los 
ciuces con lineas de ^Ita o baja ten
sión, lineas tolngráficas o telefónicas, ' 
que puedan existir en su dia, se harán 
teniendo en cuenta Jo prevenido en ei 
citado■ articulo 39 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas, con 
las rug^a^ que para su aplicación se 
dictaren p". Real Orden de 27 de abril 
de 192.3, o las condiciones que para 
estos cruces se indican en el mencio
nado artículo 46 del proyecto de nuevo 
Reglamento. 1

6.9 l^s instalaciones de la linea sce 
ejecútarán bajo la inspección de la, 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, la cual está facultada para 

aprobar las modificaciones de detalles 
que sean necesarias, previa la pre
sentación del oportuno proyecto.

7.a Antes de dar comienzo a las 
ebras el concesionario acreditará ante 
esta Jefatura, mediante presentación 
de la correspondiente carta de pagó, 
hrber ingresado a disposición de la 
misma, en concepto de fianza defini
tiva, el 3 por 100 del importe del pre
supuesto de obras que afectan al do
minio público, cuya fianza le será de- 
vuclta con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 19 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas.

8.9 Las obras deberán ser co
menzadas en el plazo de un mes a 
contar de la fecha en que s ■ publi
que la concesión en' el “Boletín Ofi-' 
cial” de la provincia y deberán que
dar terminadas en el plazo de un año 
ti partir de • la misma fecha, debien
do comunicarse a esta Jefatura para 
que por ella, o el Ingeniero en quien 
delegue, sean reconocidas con asis
tencia del concesionario, levantándose 
la oportuna acta, que suscribirán los 
tioistentes, uno de cuyos ejemplares 
se ai chavará en el expediente y el otro 
se intrigará al concesionario.

9.9 Para la inspección de las insta
laciones regirá lo dispuesto en el Re
glamento de 7 de octubre de 1904, 
siendo di cuenta del concesionario 
todos los gastos que se originen.

10.9 Deberán realizarse, ante§ de la 
puesta en servicio de la linea, las prue
bas de aislamiento a que hace refe
rencia el articulo 34 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas vigente, a 
menós que se exima de ellas por la 
Dilección General de Industria.

11.9 La explotación de la instala
ción, desde el punto de vista de la se
guridad pública y regularidad del ser
vicio, se verificará bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas y la 
Delegación _de Industria, con arreglo 
a la competencia de cada una, según 
las disposiciones vigentes.

12.9 Queda obligado el concesiona
rio a efectuar las obra^ de reparación 
y ccnservación que necesiten las ins- 
lalaciones para mantenerlas ccnstan- 
kmente en buen /estado y en las de
bidas condiciones de seguridad.

13.a El concesionario será -respon
sable de los accidentes tjue se produz
can por imprudencia, falta de conser
vación o incumplimiento de las dispo
siciones vigentes.

14.9 Si con motivo de las obras del 
Estado o modificaciones de las mis
mas que pueda ser necesario ejecutar 
en lo sucesivo, o de su explotación a 
c nserva'ción, hubiera que efectuar al
gún crucé o modificar de cualquier 

1
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modo las instalaciones que- se autori
zan, queda obligado el concesionario 
a efectuar p .r su cuenta y en forma 
rcglam- rt?ria dichos cruces y modi- 
ficacicn. de las instálacion-es.

15? Regirán en esta concesión los 
preceptos que le sean aplicables de 
la Ley general de Obras Públicas, de 
síi Ricglamento, del Reglamento de 
Policía y Conservación- de Carreteras, 
la Ley de 23 de marzo de 1900 y, 
además de las prescripciones señala
das, las del Reglamento de 27 de mar
zo de 1919. o las normas técnicas 
aprobadas por Orden ministerial de 
10 de julio de 1948 y las de los ar- 
liculcs 53 y siguientes del Reglamen
to de 7 de octubre de 1904, que no 
hayan sido derogadas por el del año 
1919, asi como todas las de carácter 
general dictadas para las obras de
ísta clase, o que en lo sucesivo se 
dicten para estas materias.

16? Será obligación del concesio
nario el exacto cumplimiento de todo 
lo ordenado por las disposiciones vi
gentes relativas a contrato de traba
jo, reglamentaciones de trabajo y se
guí idad social en general, así como 
en las de protección a la industria na
cional y las que puedan ordenarse en 
lo sucesivo sobre dichas materias.

17.“ Esta concesión se otorga de
jando a salvo los derechos de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a ti
tulo de precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de seguridad públi
ca o interés general, modificar los 
términos de la concesión, suspenderla 
temporalmente, o hacerla cesar defi
nitivamente, sin que el concesionario 
tonga derecho a indemnización algu
na y sin limitación de tiempo para 
el uso de tales atribuciones.

18? El concesionario está obliga
do a presentar esta concesión en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales dentro del plazo re 
glamentario, quedando también obli
gada a efectuar el reintegro de dicha 
concesión en la forma que dispone la 
vigente Ley del Timbre, lo que deberá 
cumplimentar al presentarla en la ci
tada dependencia. '

lO? Aceptadas por el peticionario 
las condicicnes que se le imponen en 
esta concesión, deberá común car por 
escrito su conformidad con ellas a 
esta Jefatura de Obras Públicas -dw- 
tro del plazo establecido para presen
tar la concesión en la Oficina Liqui
dadora del impuesto de Derechos 
Reales.

20? Esta concesión caducará -por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o por cual

quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas y, llegado 
el casó, se precederá- con arreglo a 
las disposiciones vigentes”.

Lo que se hace público paja gene
ral conocimiento y de los interesados 
a quienes se advierte que, como pre
ceptúa el artículo 16 del vigente Re
glamento de InstalacioirTes Eléctricas 
y de conformidad con ¿o dispuesto en 
el artículo 3.9 del Real Decreto de 26 
de abril de 1918 y las instrucciones de 
la Subsecretaría del Ministerio d- 
Obras Púb'icas de 23 de enero de 1950 
pueden interponer recurso*de alzada 
ante el llustrisimo Sr. Director gene- 
ial de Carreteras y Caminos Vecinales 
del Ministerio en el plazo de quince 
dias, a part:r de la publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 9 de abril de ‘'957.—E 
Ingeniero Jefe, Antonio Bravo ‘

Núm. 2.315
Jefatura Provincial de Sanidad

. Desinfección-Desinsectación
El día primero del próximo mes 

de mayo se reanuda la desinsectación 
obligatoria de locales públicos, esta
blecimientos de comercio e industrias 
alimenticias a que hacen referencia 
mis circulares de 20 de febrero y 5 de 
agosto de 1953 y demás concordantes 
de las mismas, manteniéndose en 
vigor cuantas prevenciones figuran 
en ellas y con la periodicidad que en 

tiempo .se fije por esta Jetatur¿ 
y las sanciones correspondientes por 
resistencia o incumplimiento de 
cuanto se ordena.

Zaragoza, 23 de abril de 1957.—■ 
hl Médico Jefe provincial de : anidad, 
Antonio Mallou.

Núm. 2.339

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso^Administrativo

Por Francisco Ainsa Calvo se ha in
terpuesto recursoi contencioso-admi
nistrativo contra denegación tácita 
por el Ayuntamiento de Zaragozá de 
la petición formulada por el recu
rrente en 19 de noviembre de 1956 
para que se dejara sin efecto el precio 
de 199.241’14 pesetas, que fué fijado 
para la expropiación de la casa nú
mero 49 de la calle de Sobrarbe,

Lo que se anuncia para conocimien
to de los tengan interés directo en ei 
asunto y quieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, 25 de abril de 1957.—El 
Secretario del Tribunal, José Oliván 
Escudero. — Visto bueno: El Presi
dente, José Millaruelo.

SfCCiON SEXTA 
Núm. 2.335

AGON •
Concurso-subasta de viviendas de 

renta limitada ,
En virtud de acuerdo del Ayunta

miento Pleno, se anuncia concurso- 
subasta para la construcción de trece 
-viviendas de renta limitada del gru
po II, categoría 3?, con sujeción al 
procedimiento establecido en el ar
ticulo 39 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

El proyecto de las viviendas ha sido 
redactado por el Arquitecto D. Julio 
A. Aisa..,

El presupuesto de contrata ascien
de a 1.098.936’81 pesetas, en alza, sin 
rebasar el presupuesto resultante de 
la revisión de precios.

Plazo de ejecución de la obra, seis 
meses a partir de la formalización 
del contrato.

Fianza provisional a constituir pre
viamente en metálico o efectos de la 
Deuda pública, en Madrid, en la Caja 
General de Depósitos o sus sucursales 
a disposición del Instituto Nacional 
dé-la Vivienda, 21.484’05 pesetas.

Fianza definitiva a constituir den
tro de los quince días siguientes a 'a 
adjudicación de la obra, haciéndose 
constar que de no proceder a su In
greso dentro de los quince días si
guientes a dicha adjudicación se en
tenderá perdida la fianza provisio
nal constituida.

"Las proposiciones se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante Jos veinte días naturales, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado” y hasta las 
dcce horas en que termine dicho 
plazo. '
. La apertura de plicas tendrá lugar 
a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de la terminación de la 
admisión de pliegos.

Los licitadores presentarán la do
cumentación en dos sobres cerrados, 
lacrados y rubricados; uno con la pre
puesta económica de la obra, y el 
otro conteniendo los siguientes docu
mentos: •

a) Documentación acreditativa dt 
la- personalidad del licitador.
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b) Referencias técnicas.
c) Relación de personal facultati

vo de la Empresa.
d) Referencias económicas.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 dé los derechos rea
les y timbres, y gozarán las certifi
caciones de obra deí 90 por 10Ó de re 
ducción en el impuesto de pagos al 
Estado.

El proyecto y los pliegos de condi- 4 número 2 de "esta capital en ejecu-
clones económico-jurídicas y faculta
tivas que han de regir en la subasta 
estarán de manifiesto en la Sécrétá- 
ria del Ayuntamiento durante' el plazo . 
abierto para la licitación, teniendo / 
lugar el acto de apertura de plicas en 
ei día que sé expresa en el presen! ) 
anuncio. • " ,

El concurso-subasta queaátá sujeto 
a lo dispuesto en el Decretó-ley de 20 
dé diciembre dé 1956 (“Boletín Ofí- 
(ial” del 22) y Orden del Ministerio 
dé Trabajo dé 27 de diciembre del 
mismo año (“Boletín Oficial” del 29).

En lo no previsto cp los pliégb's dé 
condiciones Sé estará a lá legislación 
general de obras públicas, Réglamen; 
ración dé Administración Local y le
gislación social aplicable. • 
' Agón, 24 de abril de 1957.—El Se
cretario, José-Maria Gimeno.—El Al
calde, Rufino López Sevillano.

» ♦ ♦

Modelo de proposición
D..... , vecino de ....... , provincia 

de ....... con residencia en    ente- 
laco del anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial del Estado” del día  r- 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
concurso-subasta, de las obras de cons
trucción de trece viviendas en Agón, 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requisí¿ 
tes y condiciones, por la cantidad de 
  (aquí la proposición que se ha
ga, advirtiendd que será desechada 
toda proposición en que no se expre- 

•se claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la -e je
cución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula). tl|pg

Asimismo se compromete a que las 
r< munéraciones mínimas qué han dé 
p :c’bir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada iegál de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Feéha y firma).

SECCION
XBNINISTRACION DE JUSTICIA 

k ■  

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

"' Núm. 2.321
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
Eh virtud de lo dispues’fb por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado 

toria del sumario número 214 de 1956, 
sobre robo, contra Jacinto Flavián 
Ramiro, se notifica al perjudicado 
D. Sergio Suárez de Deza Aguilar 
cuyo domicilio se desconoce, que en 
sentencia dictada en referida causa 
fué condenado el penado a que le abo
ne la cantidad de 1.410 pesetas como 
indémización de perjuicios.

Zaragoza, veinticuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Secretario, Francisco Solchaga

Núm. 2.292 '
JUZGADO NUM. 4 .

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del luz- 
gado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

al número 251 de 1954, se tramita jui
cio ejecutivo a instancia de D Basilio 
Gómez Lalanza, contra D. Francisco 
Lorente y D? Jacinta Calavia en lo? 
que, para hacer efectivas las cantida
des a que fueron condenados dichos 
demandados, y como de su propiedad, 
he decretado la venta en segunda y 
pública subasta de la siguiéntc- finca-

Casa sita en el pueblo de Fuentes 
de Ebro, calle del Portal, número 50; 
cempuesta de planta baja y de dos 
pisos y corral, con una superficie d ; 
236 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro dé la Propiedad de Pina de 
Ebro. Valorada para esta segunda su
basta en 90.000 pesetas, por haberse 
descontado el 25 por 100 de la tasa
ción.

Para el acto de la • subasta se ha 
señalado el día 28 de mayo próximo, 
a las doce horas, ante la sala-audien
cia de este Juzgado, advirtiendo a 
los licitadores que no se admitirán 
posturás que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que para tomar 
párte eh el rematé deberán consignar 
una cantidad igual al 10 por 100 de 
la valoración, y que los títulos y cer
tificación de cargas se encuentran de 
manifiesto en Secretaria, sin que ten-, 
gan derecho a exigir otros, y que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero.

Dado en Zaragoza a once de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Juez, José de Lúna, Guerrero. — El 
Secretario, Vicente fféfce.

Núm. 2.309 •.
EJEA DE LOS CABALLEROS
, Cédula de citación

En virtud de lo acordado en provi
dencia de hoy dictada en cumplimien
to a carta-orden de la Excma. Audien
cia Territorial, se cita por medio de 
la presente al postigo D. Félix Martí
nez Escudero, mayor de edad, casado, 
vecino de Ejea y últimamente domi
ciliado en Tauste, a fin de que el día 
10 de mayo próximo comparezca 
ante dicha Audiencia a fin de asistir 
al. juicio oral del sumario núm. 59 de 
1956, por lesiones, contra Eustasio 
Longás García, señalado a las diez 
de la mañana, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho.

Ejea de los Caballeros a veintitrés 
de abril de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El Secretario judicial, A. Mo

reno.
JUZGADOS COMARCALES

' Núm. 2.330 
CASPE 

Cédula de emplazamiento
En este Juzgado comarcal ha sido 

presentada, por D. Aniceto Callejero 
Jaqués y por su esposa, D.? Felicitas 
Sebastián Pardos, demanda de proce
so de cognición sobre reclamación de 
4.000 pesetas, contra D. José Martínez 
limeño, mayor de edad, almacenista 
dé frutas, que actualmente se halla 
en ignorado paradero, y en cumpli
miento de lo ordenado por el Sr. Juez 
se emplaza a dicho demandado por 
medio de la presente para que en el 
término de seis días comparezca en 
los autos a fin de contestar la deman
da, cuyas copias se hallan a su dispo
sición en esta Secretaria, advirtién
dole que si transcurre dicho término 
sin verificarlo será declarado en rebu
dia, siguiendo el juicio los trámites 
que las disposiciones vigentes señalan.

Y para su notificación al demanda
do, en ignorado paradero, se libra la 
presente, que será inserta en el “Bo
letín Oficial” de la provincia confor
me se tiene mandado, en la ciudad 
de Caspc a veinticuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete. —• 
El Secretario, (ilegible).

• iMPRRXTA DEL HOGAR PlGNATBítl
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